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VISTO:
la nota presentada por la Prof. Alicia Raquel Vaggione, en la que solicita

licencia con goce de sueldo, en los cargos que desempeña en esta Facultad, los días
11 y 12 de septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:
que solicita dicha licencia con motivo de su participación, en calidad de

expositora, en el 14 Congreso Mundial de Semiótica, Trayectorias, que se realizara en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

que adjunta la certificación que acredita las actividades académicas realizadas
en la presente solicitud;

que la Directora de la Escuela de letras y la Secretaría Académica han tomado
conocimiento de las presentes actuaciones;

que el Área Personal y Sueldos informa que la Prof. Vaggione se desempeña
en un cargo de Profesora Asistente, con dedicación semi exclusiva por concurso, en la
cátedra Teoría y Metodología Literaria 1/, con vencimiento de designación el 21 de
diciembre de 2021; Y en un cargo de Profesora Titular, con dedicación simple interina,
en la cátedra Teoría de los discursos sociales 1, con vencimiento de designación el 31
de marzo de 2020;

que corresponde encuadrar la licencia de que se trata en lo dispuesto por el
artículo 50 apartado "3" de la Resolución 1222/14 del H. Consejo Superior y por el Art.
36°, inc. 6, Título 1/, de lbs Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba;

lA DECANA de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. JUSTIFICAR las inasistencias, con goce de sueldo, de la Prof. ALICIA
RAQUEL VAGGIONE, legajo 37044, en el cargo de Profesora Titular, con dedicación
simple interina, en la cátedra Teoría de los discursos sociales 1, de la Escuela de
letras, los días 11 y 12 de septiembre de 2019.

ARTíCULO 2°. Protocolícese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, yarchívese.

CÓRDOBA, 1 O oeT 2019
RESOLUCiÓN N°: j 2 3 6
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